
B. O. del E.—Núm. 183__________ _________ 2 agosto 1977 17213

sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 3 de mayo de 1977.—P. D., el Subsecretario, Rafael 

Orbe Cano.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

17961 ORDEN de 3 de mayo de 1977 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia dictada por 
la Audiencia Territorial de Madrid en el recurso 
contencioso-administrativo número 552/1974, pro
movido por «Estampados Sanchís, S. A.», contra 
resolución de este Ministerio de 12 de abril de 1973.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número 
552/1974. interpuesto por «Estampados Sanchís, S. A.», contra 
resoiución de este Ministerio de 12 de abril de 1973, se ha dic
tado con fecha 29 de mayo de 1976, por la Audiencia Territorial 
de Madrid, sentencia cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando como estimamos el recurso con
tencioso-administrativo interpuesto por el Procurador de los 
Tribunales don Leandro Navarro Ungría, que actúa en nombre 
y representación de "Estampados Sanchis, S. A.”, contra la 
resolución del Registro de la Propiedad Industrial de doce de 
abril de mil novecientos setenta y tres, que desestimó el re
curso de reposición interpuesto por la mencionada Compañía 
contra la resolución del mismo Organismo de dos de octubre 
de mil novecientos setenta y uno, que denegó la inscripción 
de la denominación social de la Compañía como nombre comer
cial, debemos declarar y declaramos que tales resoluciones son 
contrarias a derecho y, anulándolas, ordenar como ordenamos 
se proceda a la inscripción del mencionado nombre comercial; 
no se hace especial declaración de condena respecto de las cos
tas y tasas judiciales causadas en este recurro.

Así por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo preve nido en la Ley de 
27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se cumpla en sus propios 
términos la referida sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 3 de mayo de 1977.—P. D., el Subsecretario, Ra

fael Orbe Cano.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

17962 ORDEN de 3 de mayo de 1977 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia dictada por 
la Audiencia Territorial de Madrid en el recurso 
contencioso-administrativo número 592/1974, pro
movido por «Sociedad Española de Automóviles de 
Turismo, S. A.», contra resolución de este Minis
terio de 2 de mayo de 1973.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número 
592/1974, interpuesto por «Sociedad Española de Automóviles 
de Turismo, S. A.» (SEAT), contra resolución de este Ministerio 
de 2 de mayo de 1973, Se ha dictado con fecha 21 de junio de 
1973 por la Audiencia Territorial de Madrid, sentencia cuya 
parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando este recurso debemos de anular 
y anulamos el acuerdo del Registro de la Propiedad Industrial 
de dos de mayo de mil novecientos setenta y tres publicado 
en el «Boletín Oficial» de dieciséis de junio siguiente, y desesti
mación presunta del recurso de reposición, cuyas resoluciones 
concedieron a doña Juliana Moro el modelo industrial número 
setenta y tres mil trescientos cuarenta y cuatro por una serie 
de "Pretenes A a la E”, denegándose dicho modelo; sin costas.

Así por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo pre
venido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida 
sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 3 de mayo de 1977—P. D.. el Subsecretario, Ra

fael Orbe Cano.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

17963 ORDEN de 3 de mayo de 1977 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia dictada por 
la Audiencia Territorial de Madrid, en el recurso 
contencioso-administrativo número 610/1973, pro
movido por «Sniace, S. A.», contra resolución de 
este Ministerio de 29 de diciembre de 1971.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número 
610/1973, interpuesto por «Sniace, S. A.«, contra resolución de 
este Ministerio de 29 de diciembre de 1971, se ha dictado con 
fecha 9 de marzo de 1975, por la Audiencia Territorial de Ma
drid, sentencia cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por el Procurador don Adolfo Morales Vi- 
lanova en nombre de "Sniace, S. A.”, contra el acuerdo del 
Registro de la Propiedad Industrial de fecha veintinueve de 
diciembre de mil novecientos setenta y uno, y correspondiente 
desestimatorio presunto de la reposición, que concedió el re
gistro de la marca internacional número trescientos cincuenta 
y nueve mil veinte "Siace", debemos declarar y declaramos la 
nulidad de estas resoluciones por contrarias a derecho; sin de
claración especial de costas procesales.

Así por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida 
sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Lo que comunico a - V. I. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 3 de mayo de 1977.—P. D., el Subsecretario. Ra

fael Orbe Cano. 

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

17964 ORDEN de 3 de mayo de 1977 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia dictada por 
la Audiencia Territorial de Madrid en el recurso 
contencioso-administrativo número 671/1973, pro
movido por «Sandoz, A. G.», contra resoluciones de 
este Ministerio de 20 de noviembre de 1971 y 4 de abril de 1973.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número 
671/1973, interpuesto por «Sandoz, A. G.», contra resoluciones 
de este Ministerio de 20 de noviembre de 1971 y 4 de abril de 
1973, se ha dictado con fecha 5 de marzo de 1975, por la Audien
cia Territorial de Madrid, sentencia cuya parte dispositiva es 
como sigue:

«Fallamos: Que estimando como estimamos el présente re
curso contencioso-administrativo promovido por la Compañía 
"Sandoz, A.)G.”, debemos declarar y declaramos no ajustado 
a derecho el acuerdo recurrido, dictado por el Registro de la 
Propiedad Industrial de veinte de noviembre de mil novecientos 
setenta y uno, así como su confirmatorio de cuatro de abril de 
mil novecientos setenta y tres, los cuales anulamos y dejamos 
sin efecto y en su lugar acordamos la concesión a favor de la 
recurrente de la marca internacional número trescientos cin
cuenta y ocho mil ciento noventa y uno denominada "Vilbe- 
mín”, para proteger "productos farmacéuticos, productos ve
terinarios, desinfectantes”. Sin hacer especial imposición de las 
costas del recurso.

Asi por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956 ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida 
sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Lo que comunico a V. .1. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 3 de mayo de 1977.—P. D., el Subsecretario, Ra

fael Orbe Cano. 

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

17965 ORDEN de 3 de mayo de 1977 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia dictada por 
la Audiencia Territorial de Madrid en el recurso 
contencioso-administrativo número 688/1974, pro
movido por «Laboratorios Ferrer, S. L.», contra 
resolución de este Ministerio de 9 de febrero 
de 1973.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administiativo número 
688/1974, interpuesto por «Laboratorios Ferrer, S. L.», contra 
resolución de este Ministerio de 9 de febrero de 1973, se ha dic-


